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IV. Administración Local
1 1

AY U NTAMIENTO S :

*, . Númeió 32 1 8

ivÍ U T, A

ANU N C I O

Aprobada definitivamente por el Ple-
no de la Corporación, en sesión de 27
de febrero de 1986, las siguientes Orde-
nanzas reguladoras :

1 .° Tasa sobre rieles, postes, cables,
palomillas, cajas de amarre de distribu-
ción o de registro, básculas, aparatos pa-
ra la venta automática y otros aná logos,
que se establezcan sobre la vía pública
o vuelen sobre la ' misma .

2 . ° Derechos y tasa s por recogida de
basuras .

3 . ° Derechos_y tasas por utilización
de'la Piscina Miuxicipal .

De confor midad con lo preve n i do en
los artículos 49,702 y 1 1 1 de la Ley Re-
guladora de lás Bases, de Régimen Lo-
cal, se hace público el temó de dicha dis-
posición, cuyo contenido es del s i guien-
te tenor . l iteral :

ORDENANZA FISCAL

Tasa sobre rieles ; pos tes, cables, palomi-
Ilas ; cajas de amarre, $e distñbuc i óp ó
de registro, báscu las, aparatos' pa fa la
ven ta automática y otros análogos, que
se establezcan sobre la vía pública o

vu e le,n sob re, la mi sma .

FÚNDAMEN'1̀ 'O LEGAL Y OBJETO

Artícplo 1 .°, De conformidad con e l
ñümero11, del artículo ,ÍS de las Nór-,
más pFovisionalés párá la aplicación de
las $ases del'Esta[uto del Régimen Lo-_
cal, referentes a los ingresos de las Cor-
poraciones Locales, aprobadás por el
Real Decréto núrmero3 .250/3976, de 30
de diciembre yOcden de 31 de mayo de
1977, el Excmo . :Ayuntamienfo de Mu-
la, establece la tasa sobre rieles, postes,-
cables, palomillas, cajas de amarre, dé
distribución o de reg¿stro, básculas,-apa-
ratos para venta `automática y otros aná-
logos, que se establézéan sobre la vía pú-
blica o vuelen sobre la misma .

ÓSLIGACTO N DE COÑTRIBUIR

Artículo 2 .° _

1 .-Hecho 3uipomblé.-Éstá cónsü-
[uido por la realización de cualquier
aprovechamiento con los elementos se-
ñalados por e l artículo precedente .

2.-061igación de contribuir .-La

misma nace por el otorgamiento de la
oportuna licencia municipal autorizan -
do tal aprovecham iento, o desde que
efec tivamente se realice, si se hiciera sin
l a opóituná autorización .

3.-Sujeto pasivo.-Están obligados
al pago:

a) Las personas naturales o jurídicas
que sean titulares de las licencias .

b) Las personas naturales o jurídica s
que efectivamente ocupen el suelo, vue-
lo o subsuelo de la vía pública .

BASES Y TARIFAS

Artículo 3 .°, Se tomará como base
de la presente exacción :

1 .-En los aprovechamientos que se
caractericen por la ocupación d el te-
rieno :

a) Por ocupación directa del sueln: _ el
valpr, de la,superficie del ter reno ocupa-
do por eL aprovechamiento y sus insta-
laciones acce sorias .

b7 Pór ocúpacián del vuelo : el valor
de la superficie de Ia vía pública sobre,
la que sépróyehfén los elemen tos cons-
titurivos del tiprovec hámienYO .

e) Po r ocupación del subsuelo : eT v a-
lor de la superficie de l terreno alzado so-
bre el aprovechamien to y sus,lpsZal4gio-
nes áccesorias .

2.-En los aprovecltamientos que cón-
sistan en la instalación o colocación de
eleme ntos aislados, cuando la superficie
ocupada, alzada o pro yectada por cada
elemento no exceda de un metro cuadra-'
do; e l número de elementos instalados o
có loéado9 .

3.-En los aprovecham ientns Const i-
tuidos por la ocupación del vuelo o s ub- .
suelo; pot cables : los metros lineales de
cada uno.

Artíci ilo 3 .° La ex présada euácción
mun icipal , se,regulazá,con la siguiente,

TARIFA

Cóncepto s ; unidad de adeúdo; pesetas

Tuberías : 1 ml ., 100 .

Postes dshierro : , lposte; 1 .800

.Postes de madera: 1 pOSte ; 1 .800 .

Cables : 1 ml., 32

.Palomillas: 1 palomilla, 210 .

Cajas de amarre, de di st ribución o re-
gistro : 1 un idad, 360.

Báscula: m? d CraCción , 1 .800 .

Aparato s automáticos accionados por
monedas : m ?, 1 . 800 .

Aparatos para s uministro de gasolina :
1, 3 .600 .

ADMINISTRACION Y COBRANZ A

Artículo 4 . ° Anualmente se for:na-
rá un padrón en el que figurarán los con-
tribuyentes afectados y las cuotas respec-
tivas que se Gquiden, por aplicación de
la presente Ordenanza, el cual será ex-
ptiesto al público por quince días a efec-
tos de reclamaciones previo anuncio en
el «Boletín Oficial de la Repión de Mur-
cia» y por di fusión "de )edictos en la for-
ma acostumb rada en esta ;localidad .

2 .-Transcurrido el .plazo de exposi-
ción al público, el Ayuntamiento resol-
verá sobre lasreclamaciones presentadas
y ' aprobará definitivamente el Padrón
qae , servirá de base para los documen-
tas ,cabsaEO rios .

Artículo 5 .° Las bajás deber án cur-
sarse; a 1a más tatdar; a p l últirrrv c ía la-
borable del respectivo período, para sur-
tir efectos a partir del gigaienté . QüiAnes
incumplan tal obligación seg túr án sujé-
tds al pago de la ex áec'ióih cbrre S bdndién-
te,

Mículo G.° Las aÍtas gu¢ se , prodµa-
can dentro del ejercicio, surtirán efectos
desde la fecha e n que nazca la obligación
darpntrihuir; por la,4dminis tración se
prúoatlArá a notificar a .los sujetos pasi-
vos la liquidaeión: aorreapo rtdiécrte al al-
ta en el padr ón,con expresión de :

a) Los elementos esenciales de la liqu i -
dacióa:

b). Lás med iqs 5Íe impúpación que
puédar[ sei ,éiércidos, con indicación de ,
pl~~s, } r o{~dnismqs en, que liaór áp de
ser mterpúesto5 . '

e) Lugar, pla zo y fq L má . en que d e be
ser satisfecha la deuda tributaria .

Àt'Etei3 ld '~~ ' iáscuqtás C Orr espoq -
diEh?¿4 a tit$ '2xócCiórí 'setán objeto d,e"
reciUb lthcB, Cuibúié~8`(~ve sea el int -
porte, es decir,,Qe pag,o anual .

Artículo 8.° Las cuotas l iquidadas y
no satisfechas dentr, o del Qedodq vo!un-
tário y su prór roga, se harán efectiv as
por la vía de apremio,' í re ácuerdo con
el vigente ReglameuCo Ce`iieta9 tie Recau-
dación ' y el $eglam2n[o de Haci enda s
Locales .
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Artícu lo 9 .° Cuando se trate de
aprovechami e ntos especiales en favor de
l as Empresas Explotadoras de servicios,
que afec t en a la generalidad o a una par-
te importa n te del vecinda rio , se pod rá
concertar con d ichas emp resag l a c ant i-
dad a s at i s facer, tomando por base el va-
lor med io de lo s aprovechami en tos que
se establece e n el 1,50 por 100 de los in-
gresos brutos que obtengan dichas em -
presas den t ro del tétmino mtinicípal .

Los suministros de agua, gas y e lec-
t ricidad para el servicio púb lico no se-
rán tenidos en cuenta en el cálculo de in-
greso bruto, base para la fijación p rovi-
sio n al indicada del va lor medio del apro-
vechamien t o .

Artículo 10. Las empres as que uti li -
cen en su explotación del subsuelo en te-
rreno de u so público, la liquidación de
esta E a s a , será efectuada a través de la
c itada Ordenanza.

PARTIDAS FALLIDAS

Artículo 11 . Se considerarán parti-
das fallidas o créditos incobrables, aque-
llas cuotas que no hayan podido hacer-
se efectivas por el procedimiento de aprc•
mio, para cuya declaración se formali-
zará el oportuno expediente de acuerdo
con lo prevenido en el vigente Reglamen-
to General de Recaudación .

DEFRAUDACION Y PENALIDAD

Artículo 12 . Se considerar án defrau-
dadores, de acuerdo cun el artículo 758
y siguientes, de la Ley de Rég,imen Lo-
cal, los que sin el pago d e los correspon-
dientes derec hos utilizaren el suelo, vuelo
o subsue lo de la vía pública con los me-
dios seña9 ados en esta Ordenanza .

Las defraudaciones se castigarán por
la Alcaldfa com multas de tiacta el duplo
de la cantidad defraudada .

VIGENCIA

La p resente Ordenanza ent rará en vi-
go r al siguiente día de su publicación en
el «Bo le tín Oficial de la Región de Mur-
cia», rigiendo hasta tanto no sea dero-
gada o modificada por disposición regla-
men taria pos terior .

La Comisión de Hacienda.

ORDENANZA FISCAL REGULADO-
RA DE LAS TASAS Y A6, 6EC#iOS

POR RECOGIDA DE BASIJAtAS

Artículo 1° Naturaleza, óbjeto y
fundamento :

1) El fundamento de es ta exacción es
compensar el coste de dichos servicios
mediante el pago de la contraprestación
económica por los obligados a ello. ,

2) Será objeto d e esta exacción:

a) Las tasas por recogida de basuras
y residuos de v iviendas part iculares y
centros industria l es y comerc iales .

b) Los derechos por retirada de
muebles, enseres y trastos inútiles y otros
servicios análogos, sa1icitados por los in-
teresados .

3) Los servicios que siendo de compe-
tencia municipal , tengan carácter ob Gga -
torio en virtud del p recepto genera l o por
disposición de los Reglamentos u-Orde-
nanzas de Pol icía de este Ay un tamien-
to, ocasionará u el devengo de la tasa,
aun cuando los interesados no provoca-
ren la ut ili z ación de tales servicios, re-
v istiendo los demás, carácter voluntario
y su presentación requerirá p revia peti-
ción de parte .

Artículo 2 .° Hecho imponible :

El hecho imponible está constitui do
por l a presentación del se r v i cio de reco-
gida de bas u ras o de retirada de muebles ,
enseres y trastos in úti les, tanto si se rea-
liza por gestión d i recta municipa l como
a través de al g una contrata, o por me-
dio de empresas m unicipalizadas .

Dado el carácter higiénico-sanitario
del se rvicio de recogida de basuras a que
se refiere la presente tas a , el mismo s e
establece con carácter obligatorio, y e n
su consecueucia, la, nega6va, bajo cual-
qu ier pretexto, a qug Sé preste el p e r so-
nal encargado del mismo, no exim irá en
modo al g uno a los afectados del pago de
la cuota correspondiente, sin p e rjuicio de
las penalidade&que por tal negativa pue-
dan ser exigibles .

No t e ndrán la consideración de basu-
ras dom icili arias :

a) L,os'desperdlci0s procedentes de fá-
bricas .

b) Los residuos proaedentes de explo-
taciones ngrLcolae y ganaderaa.

c) Las tierras de desmonte y escom-
bros o deshechos de obras no compren-
didas en el apartado anterior .

d) El estiércol de cuadras, establos y
corrales .

e) Todo tipo de líquidos, pastas o ma-
teriales inflamabl es, que pudieran ave-
riar los mecanismos det cubo-camián
compresor .

Artículo 3.° Obl i gación de contri -
buir :

La obligación de contribuir nace por
el uso del servicio establecido por el
Ayuntamiento para la recogida domici-
liaria de_ basuras, entendiéndose que se
adquiere la condición de usuario de di-
cho serv icio por ocupac ión de una ri-
vienda o local situado en este término
municipal .

A los efectos de esta Ordenanza se en-
tenderá que una vivienda o local estáo-
cupado, cuando tenga contratado el co-
rrespondiente suministro de agua
potable .

En los casas en qugvdlun tariamente
se solicite l a prestación del servicio, e n
el supuesto de no estar ob ligados por esta
Ordenanza, se producir 4 la obl igación de
con t r i bui r desde el momento en que se
au torice la pres tación del seivicio y se fije
por el Excmo . Ayuntamiento su wa n tía .

Artíc ulo 4.° Sujeto pasivo :

Se consideran contribuyent es sujetos
al pago de la tasa, las personas natura-
les o jurídicas, nacionales o extr anjeras,
que por título de prop iedad o de arren-
damien to o de cualqu ie r otra forma de
las reg uladas en las leyes, ocupen o d i s-
fruten, bajo el concepto de cabeza de fa-
milia, empresario o titular de estableci-
mientos o locales industriales o comer-
c iales , inmueb les emplazados en zonas o
calles en los que se preste el servicio, i n-
c l uso en el caso ya expresado de solici-
ta rse a instancia d e parte, por los no in-
cluidos en d icha prestación .

Se r án responsabl es sub sidia r ios, los
propietarios o poseedo res de las fincas
ben e ficiadas por el referi do servic i o .

Artículo 5.° Tari fas :

Ep ígrafe número 1 .-Por cada viv ien-
da, cuot a anual de 3.300 pesetas .

Epígrafe número 2.-Por cada local
comercial o industrial no comprendido
en los epígrafes que a continuación se re-
lacionan : 5 .280 pesetas .

Ep{graFe número 3.-Por cada local
de negocio destinado a imprenta, pesca-
duía, carnicería o carpintería : 6.600
pesetas .

Epígrafe número 4.-Por cada local
de negocio destinado a fábrica de mate-
riales de construcción, alfarería, fábr i-
ca s de loza y mol inos : 5 .280 peseta s .

Epígrafe número 5 - a).--Por cada lo-
cal de negocio destinado a fábr i ca de em-
bwtidos, conservas, tej idos o confección
de prendas y que contasen con un nú-
mero de operarios no superior a 15 :
13 .200 pesetas.

Epígrafe número 5-b) . -Si el número
de operarios oscilase entre 15 y 50 :
33.000 pesetas .

Epígrafe número 5-c) .-Si eJ número
excediese de 50: 66 .000 pesetas .

Epígrafe número 6.-Por cada local
de negocio destinado a Bzncaaa Cajas
de Ahorros : 10 .560.pesetas .

Epígrafe námetó 7 .-Por cada local
de negocio destinado a talleres de repa-
ración de automóviles (chapistería, pin-
tura, etc .) : 6 .600 pesetas .
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Epígrafe número 8.-Por cada local
de negocio destinado a reparación de bi -
cicletas y motos : 3 .960 peseta s .

Ep ígrafe número 9.-Por cada locel
de negocio, dest i nado a casino , c írculo
de recreo, discoteca, bar, verbenas, es-
pectáculos públ icos, cafetería y simi la-
res : 10 .560 pe se t as. '

De conformidad con lo preceptuado
en el número 2 del R .D. 3 .250/76, de 30
de diciembre, serán sustitutos del contri-
buyente los propietarios de los inmuebles
sujetos al pago de la tasa, quienes po-
drán repercutir, en su caso, las cuotas so-
bre los respectivos beneficiarios .

Artículo 8 . °

Artículo 10 .

Vige ncia.-La p resente Ordenanza en-
trará en vigor al día sigu i ente al de su pu-
blicaci6n en e l «Boleün Oficial de la Re-
gión de Murcia», una vez aprobada de-
finitivam ente por el Pleno de l a Corpo-
ración y hasta que no "sea modi ficada o
derogada por otra pp sterior .

Epígr a fe númerol 0.-Po r cada lo cal
de negocio, destinado a la venta de be,
bidas al por menor, cerveza, bebi das re-
frescantes, et c ., helados, sastr ería , ven-
ta menor de lanas , tejidos y préndas,
venta de objeto s de escritorio, ferrete-
rías, mercerías, b isuterías, muebles me-
tálicos, joyerías, venta de c alzados, far-
macias, ópticas, venta de mueb les, he-
rrerias y cris t a l er ías: 3 .960 pese tas .

Epígrafe n úme ro 1 1 .-Por cada local
destinado a casas de baño: 7 .920 pesetas .

Artiéulo 6 .° Devengo y c obro de
cuotas :

a) Las cuotas por prestación de servi-
cios designados y descritos en esta Or-
denanza, son de carácter irreducible, sin
perjuicio de que a efectos meramente co-
bratorios, puedan prorratearse por tri-
mcstres completos, atendiendo al mo-
mento en que produzca la obligación de
contribuir .

b) Las c uotas se considerarán deven-
gadas el primero de cada año, salvo que
la ob ligación de cont ribuir tenga l uga r
con posterioridad en cuyo caso habrá de
entenderse producido el devengo en e l
momen to de nacer l a ob ligació n .

E l devengo de los servicios no perió-
d icos y de l os voluntarios solicitados a
instancias de parte, se prod ucirá cu an-
do tenga l ugar l a p res tación del servicio .

A rtícu lo 7.° .

El cobro de la tasa se efectuará trimes -
tr a l o anualmente , por separado o jun -
to con e l recibo d e agua y alcantarilla-
do, b ien directamente por el Excmo .
Ayuntamiento o mediante la empres a
concesionaria de l Servicio de Agua Po-
t able .

Los r ecibos , para la efectividad de la
tasa establecida para es t a Ord e nanza , se-
rán extendidos a nomb re d e lo s usuarios
correspondientes, entendiéndose com o a
tales los propietarios o arrendatarios pa-
ra los,locales industria les y los cabeza s
de familia que tiguren empadronados en
las viviendas y, e n ambos casos, podrá
librarse dicho recibo a nombre de la per-
sona física o jurídica, que tenga contra-
tado e l correspondiente suministro de
agua potab le, en el respectivo local o vi -
vienda .

1 .-La Comisión Municipal Perma-
nente, por aplicación de lo establecido
en el artículo 11 del Real Decreto
3 .250/76, de 30 de diciembre, podrán
eximir totalmente del pago de la tasa de
la presente Ordenanza en los casos de ju-
bilados y pensionistas cuyos ingresos
mensuales no sobrepasen la cuantía mí-
nima establecida por el Seguro Obliga-
torio de Vejez e Invalidez y en un 50%
de la cuota a los jubilados y pensionis-
tas cuyos ingresos mensuales no sobre-
pasen el salario mínimo interprofesional .

Para la obtención de tales beneficios,
los interesados deberán solicitarlo por es-
crito y acreditarán :

a) Que la persona ob liga d a al pago de
la tasa de recogida dom iciliaria de basu-
ras, ostente la condición de jubilado o
p ensio n ista, así como la cuantía de la
pensión men sual que per cibe .

b) Que la vivienda que motive el pa-
go de la tasa a compensar, la ocupe la
persona obligada al pago, sola, con su
cónyuge, o con sus hijos me no res de 16
años o incapacitados, con exc lusión de
cualquier otra p ersona, y

c) Que e l solicitante carezca de otros
b ie n es de fortuna que puedan producir-
le ingresos .

2 .-La prop ia Comisión Mun i cipal
Permanente, podrá asimismo, decl arar
la exención total de pago de la tasa de
recogida domiciliaria de basuras, a quie-
nes se dé la circ unstancia de que la su -
ma de la totalidad de los ing resos, por
tales conce p tos , de los familiares que
convivan, di vidido por el número de per-
sonas que integran la unidad familiar, no
sobrepase el 25 % del sa{ario mínimo in -
terprofesiona l .

Art íw lo 9 . °

Las so licitudes para la obtenc ión de
los beneficios establecidos en e l número
1 del artículo anterior , deberán formu-
larse por los interesados y tener entrada
en este Ay untamiento , dentro del primer
tr i mest re de cada ejercicio sin que la
exención que hubíere pod i do reconocerse
para el pago de la t a sa en el eje rcicio an-
terior, "ma al interesado de la obliga-
ción que se es tablece en el presente
artículo .

Las solicitudes para la exención pre-
vista en el número 2 del artículo anterior
deberán de formularse antes deJ primer
trimestre de cada ejercicio .

Mula, diCiembFe de 1985 .~-La Co rrli-
sión de Hacienda .

DERECHOS Y TASAS POR UTILI -
ZACION D E LA PISC I NA

MUN ICIPAL

Articulo 1 .° En uso de las fac u lta-
des conced idas por el apartado a) del ar-
tículo 434 y por el número 1 del artículo
435 del Texto Re fundido d e l a Ley d e
Régimen Local vige nte y de l o estab leci-
do en el apartado 2 6 del artículo 440 del
mismo texto leg al , este Ayuntamiento es-
tablece l a Ordenanza regu ladora de de-
rechos y tasas por utilización de la Pis-
cina Muni cipal , con arr eg lo a las siguien-
tes norma s :

ArtícWo 2 .° Obj et o :

Serán objeto de esta ex acción :

a) El us o de la Pi scina Municipal y de
las cabinas anej a s a la m isma .

b) El alquiler d e t oallas y b a fiadores,

e) El alqui ler de parasoles, sillas y ha-
macas .

ArUC UIo 3 .° Obligación de
cont ribu ir :

í .--- Fdecho imponible .-Es[á d etermi-
nado por la utilización de la Piscina M u-
nic ipat y , en s u caso , por l a de los se rvi-
ciqs enumerados en el artículo anterior,
y la obligac ión de cont ribuir nacerá res-
pec tivamente , desde que la u t ilización se
inicie mediante la entrada al recinto de
la Piscina , o desde que se s oliciten los de-
más servicio s .

2 .-Sujeto pasivo.-Están obligados
a l pago las personas naturales usuarias
de la Piscina o sus servicios .

Art ículo 4 .° Base de gravamen :

Se tomará ernno base de l a presente
exacción el número de personas q ue efec-
túen la entrada o el de vehícu los que
e fectú en la entrada en el re cinto, o bien
e l de toa llas, bañadores, pa rasoles, sillas
y hamacas o tumb~, cuyo al quile r sea
solicitado .

Artículo 5 .° Ta ri fas :

Los derechos y tasas objeto de esta
O rdenanza, se regirá n por las siguientes
ta r ifas :
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Entrada de adu ltos, 110 pese[as .

Entrada de niños, 45 .

Abono mensual adu ltos, 2 .70 01. ,

Abono meñsu~ f iü4"iás ; I cY OD :

Artí culo 6 .° Normasde gestión :

1 .-Devéngó. -Lá éxácción se consi-
derará devengada g~rtáneárnente a la
utilización d e los bieng@y,Wvicios,ob-
jeto de esta Ordenanza y las cuotas se re-
caudarán en el ~entti déetierar en el
recinto de-la P iscina o al solicitá a éo s`seo-
vicios establecidos .

Contra la aprobación de das Ordenan-
zas podrá interpó Aetse potesY&tivameñ-
te en el plazo dé q'u'tnce días Recurso de
Repbsicíón, o ReCiíi§o Económico Ad-
ministrativo en el mismo plazo, ante el
Tribunal Providcial, de conformidad
con lo prevenido en los artículos 230 y
238 del Reglamento de Haciendas Loca-
les .

Mu la, 1 2 de abril de 1986.-El Al-
calde .

* Número 3212

* N úme ro 3 189 '

TORRE PACHECO

El Alcalde-P residente d el Ayuntami ento
de Torre Pacheco,

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno, en sesió n cel ebrada el d ía 17,de
abril de 1 986, de conform idad con lo es-
tablecido en las bases reguladoras del
concu rso-oposición convocado por este
Ayuntam iento, para provee r en propie-
dad una p laza de A rq u itecto Técnico
Municipal, ha acordado aprobar la si-
guiente lista de admitidos :

2.-EI; ingreso de la recaudación se
realizará diariamente por el Reeaudador
de la Depositaría Municipal , formal i zán-
dose estos ingresos conforme a l artículo
264 del Reglamento de Hacien das Loe a -
l es, haciendo los cargos .y l a s liqu idacio=
nes de los talonarios,,reCib,ps o valores ,
el- Depositario como 1efe . d e la Recau-
dación, quien podrQ asimismo afecGuar,
visitas de inspección A7a Oficin a Recau-
datoria de l a Piscina, todo e n armonía
al artículo 175 del Reglamento de Fun-
cionarios de 30 de ineyo de 1952,y Re-
gla 66-2 de l a Instrucción de
Contabilidad

. Artículo 7. ° ínfracciones y sa h c i o-
nes : . = - ~ - ' -

Las infracciones pod rán , ser..

-a) Simples infracciones o infSácctoqes
reglamentarias . ; , , ;

b) Be, omi s ión .

c) De defraudación .

La tipifieación dé 12s áúnYer#ires infrác-
ciones véhdráldete r[rtili áda ' po é 30 ' d 'fs= '
pl testo en l os ár tícu loS 78 ; 79 'y SO de 1 a,
Ley Qen e r a ! 'T r ibuY aría y 757 y 'sig Hien-
tesde l a Ley de RHg irh en"báéala'!< ' . '

.. ,, .
Las simples re ftac c i anQ p, q :i SilraápiR-

nes reg l aan en[ár ias sQrág S a{1F1qr~oL ;
la Alcaidía . . .

, La de omisiáu cou,m4lta,del tanto de
la cuota que cqrrespAn & satisfaFez ala
Ha c ienda íV,(unicipal , o~ultá4 , :ay3q un ,
mínimo de 25 pesetas .

Las de defraudáci óñ con muita del du-
plo de las cuotas, quela klaqeflda Local
hubiera dejado de p gFCibir, log un , mí-
nimo de 50 pesetas .,

Artículó 8 .° 1!lgeitCPa : .
_ ~ ~, . ., ., ._, . . . .

La presente Ordenanza enaXag á tn vi-
gor al s i guiente día de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Muo-
cia » , ri g iendo hasta tanto no sea dero-
gada o modificada por disposici ón regla-
m e ntaria posterior .

La Com i sión d e Hacienda .

ALGU AZ A S

E D ICT O

Por doña Consuelo Campos Solana se
ha solicitado licencia de apertura de sa-
lón recreativo, con emplazazniento en ca-
Ile Escuelas, s/n .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo precéptuado en el artículo '
30 del Reglametito . dé Actividades Mó-
les tas, In salüÑr8's ; ñT& ivasy Peligrosas,
de 30 de nov iembreideí1961 ; w fin de que
quienes se coneirlet~4ra1'edCadbs de algúne
modo por la aetiv[iSáébd@frcfleí'eTZCia, pUe-
dan formular ; % pér4stti?t8 ; "qUe petsen-
tarán en la 3écrétafiá 8é1'S4yuntámieri-
to, las observaciones pértinékis,' `duranté '
el plazo de diez días h ábiles :

Alguazas a 25 de abril de 1986.-E1
Alcalde .,

` Número 3213

ALGi3"A Z AS
E D ,t C : TO, : .

Por don C arlol'ZvIpirfiaez Salsalob re
se ha solicitado` 9YCéncia p'a ra industria de
fabricacion de obleas, con empl2zamién-
to en calle pintor Soro ll a .

Lo que se hace pú blico, en cumpli- ,
mie n to de lo .preceptuado_ en el- a[tícwlo
30 dal Raglamento _de Actividades •Mo-
les[as, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se wnsideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escritó, que presert-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones perLinentes , durante
el plazo de diez día3 hábiles .

Alguazas a 25 de abril d e 1986.-El
Alcalde .

Núm . 1 .-Don Ramón Angel Cabre-
ra Sánchez . ,

Núm . 2.-bon Juan Murcia Conesa .

Excluidos : Ningunó .

Igualmente hace saber : Que efectua-
do el sdrteo para la actuaci ón de los as-
pirantes en aquellos ejercicios en que no
sea posible la actuación conjunta ha co-
rrespondido en primer lugar a don Ra-
món Angel Cab rera Sánchez, siguiendo
los ' dem ás por orden alfabético .

• Lo que se ha ce público, concedi éndo-
se un plazo de diez díaz para presehtá-
ción de reclamaciones por i'es imeresa-
dos, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 71 de la Ley de P rocedimiento Ad-
niinistrativo .

Tor re Pacheco, 1 8 de abril de-T986.-
E] Alcalde. ' ' '

* Número 3190

•` TORRE PACHECO

EDICTO-

El Alcalde-Presidente del Ayuntam iento
de Torre Pacheco ,

Hace saber : Que la Comisión do Go-
b ieEho.; en sesión celebrada el día 1 7 de
abtil de 1986, de conformidad con , lo es=
tablecido en las bases cegulaáoeas del ,
concurso•oposición soqvocado por este
Ayuntamiento, para proveer en propi e-
dad una plaza de Electricista-Fontanero,
ha acordado aprobar, 7la siguiente lista de
admitidos:

Núm. 1 .-,Dqn M, a riáno Martínez
Meroño .

Núci¿. 2.-Ljpñ Jyán Fern ández
Campoy .

Núm. 3.-Don Jesús B ernaráó Cano
Soto .

Núm . 4.-Don José Maríá Sb t o Abe-
llán .


